
 

 

COMUNICADO  
 

Se comunica a los interesados al proceso de contratación de personal 
administrativo 2022, en el marco de la  RVM N° 287-2019-MINEDU y en mérito 
a la consulta absuelta por el Ministerio de Educación sobre las plazas vacantes 
que son materia del proceso de contratación para el año 2022, se tiene a bien 
considerar nuevas plazas vacantes, no obstante teniendo en cuenta que el 
proceso de contratación vigente ya se encuentra en ejecución y con la finalidad 
de respetar los plazos que exigen las normas vigentes, estas plazas serán sujetas 
a un nuevo proceso de contratación. 

En ese sentido, se adjuntan las nuevas plazas y el cronograma para llevar a cabo 
este segundo proceso de contratación, debiendo las I.E concernientes a este 
nuevo proceso conformar su respectivo comité de contratación, en caso de no 
haberlo realizado aún. 
 

San Borja, 26 de enero de 2021 

 


